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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se incrementan las plazas
ofertadas en la convocatoria del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las especialidades de Facultativos
Especialistas de Area que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo único
y en las bases 2.1 y 2.11 del Anexo I de la Resolución de
16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la
que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de Facultativos Especialistas de Areas depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud; habiéndose publicado,
mediante Resolución de 24 de abril de 2003 (BOJA núm. 90,
de 14 de mayo), la resolución definitiva de los concursos de
traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de deter-
minadas especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Area, convocados por la Resolución de 30 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero); vistas las actas
de los Tribunales Calificadores de las especialidades que se
citan; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Acumular, a las plazas ofertadas en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de las especialidades de Facultativos
Especialistas de Area que se citan en el Anexo -convocado
mediante Resolución de 16 de mayo de 2002- las plazas
convocadas y no adjudicadas como consecuencia de la reso-
lución definitiva de los concursos de traslados de las espe-
cialidades que se citan en dicho Anexo, convocados por Reso-
lución de 30 de enero de 2002, así como las plazas que
han resultado vacantes tras la resolución definitiva de los
mismos.

Segundo. Anunciar, que conforme al contenido de las
actas de los Tribunales Calificadores de las especialidades que
se citan en dicho Anexo, ninguno de los opositores que pro-
visionalmente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma especialidad a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de 16 de mayo de 2002.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las Resoluciones provisionales de
las fases de selección de los procesos extraordinarios
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las especialidades de Facultativos
Especialistas de Area que se citan, y se anuncia la
publicación de las relaciones provisionales en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en la Resolución de 23 de junio de 2003,
por la que se incrementan las plazas ofertadas en la con-
vocatoria de dicho proceso extraordinario, y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6
de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
provisional de aspirantes que han superado la fase de selección
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del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de las siguientes especia-
lidades de Facultativos Especialistas de Areas, convocadas por
Resolución de 16 de mayo de 2002:

- Análisis Clínicos.

- Anestesiología y Reanimación.

- Cirugía Cardiovascular.

- Cirugía General y Apar. Digest.

- Dermatología Med-Quir. y Ven.

- Hematología y Hemoterapia.

- Medicina Interna.

- Oncología Radioterápica.

- Otorrinolaringología.

- Urología.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
provisional de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo
II de la Resolución de convocatoria; y el número de orden
obtenido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, los Tribunales Calificadores sólo han veri-
ficado la autobaremación presentada por aquellos aspirantes
que, habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, los Tribunales Calificadores no
han procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes
que obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Quinto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante los Tribunales Calificadores, en
el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho
plazo, los aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente,
dicha solicitud suspenderá el plazo de presentación de ale-
gaciones, el cual se reanudará una vez efectuada la vista
solicitada.

Sevilla, 24 de junio de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca concurso
de traslados de personal de Administración y servicios
Funcionario.

Vacantes puestos de trabajo de esta Universidad dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efec-
to por el procedimiento de concurso, este Rectorado, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto convocar
a concurso de traslados los puestos que se relacionan en el
Anexo III, de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Podrán participar en este concurso todos los fun-
cionarios de carrera de los incluidos en el art. 73.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
que presten servicio en la Universidad de Córdoba en Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos que se indican para cada
puesto, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
suspenso firme mientras dure la suspensión.

Segunda. Quedan obligados a participar en este Concurso
los funcionarios que estén en situación de adscripción pro-
visional a un puesto de trabajo sin puesto definitivo asignado.

El funcionario que, obligado a participar en este concurso,
no tome parte en él o no obtenga un puesto de trabajo de
los solicitados, podrá ser adscrito a alguno de los puestos
que hayan resultado vacantes.

Tercera. Los puestos objeto de cobertura en el concurso
son los que figuran en el Anexo III de la presente Resolución,
y los que queden vacantes como consecuencia de este
concurso.

Los funcionarios procedentes de otras Administraciones
destinados actualmente en esta Universidad en comisión de
servicios sólo podrán optar a las plazas que queden o resulten
vacantes tras las correspondientes adjudicaciones.

Cuarta. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Universidad y se cumplimentarán en el modelo que
figura como Anexo II, que podrá ser obtenido en el Rectorado
(Conserjería) y en la página web de la Universidad
http://www.uco.es/organiza/rectorado/comunica/. A ellas se
acompañará la documentación justificativa de los méritos que
se aleguen, que podrá ser fotocopia simple firmada por el
propio solicitante, sin perjuicio de que pueda requerirse en
cualquier momento del proceso aclaración de los méritos ale-
gados y/o presentación del correspondiente documento ori-
ginal.

De conformidad con el art. 35.F) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
no será preciso acreditar aquellos extremos que obren feha-
cientemente en el expediente del interesado obrante en la Uni-
versidad de Córdoba, pero tales extremos deberán ser invo-
cados para que sean tenidos en cuenta como méritos. En
cualquier momento del proceso podrá ser excluido el funcio-
nario en cuya solicitud se detecte falsedad; ello sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiere incurrido.

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen
será aquella en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

Quinta. El plazo de presentación de solicitudes será de
15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la


